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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 8 DE DICIEMBRE DE i8a».

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Zaragoza g de Diciembre.

Dicen que el regimiento de Astúria* acometió en Aliaga i lo» Cae* 
citaos; peto esto» eran en número bastante considerable. El coronel de 
Gerona da parte de haber derrotado el dia 50 del pasado á los faccio
sos , cogiéndole» bastante» prisionero» y efectos; y que continuaba per
siguiéndolo» por Viliaroya j otro» pueblos. Hay esperanzas de que en 
breve se realice el sitio de Mequinenza: los facciosos temen este lance, 
y hacen lo posible por distraer á las tropas constitucionales, y evitar el 
sitio. Lo cietto es que nuestras tropas piensan en reunirse con este mo
tivo; pero antes intentarán acabar con la gavilla de Trujíllo. De Odo- 
nell se dice que está en tas Cinco Villas con hombres, y que se ha 
llevado en rehenes cinco mugeres, esposas de milicianos. También se 
habla del paso de una división de q9 por Irati; pero la confunden con 
la de Odonell; de esta dicen ahora que una parte te baila en Sos, Lum- 
bier y sus inmediaciones , y que la otra piensa dirigirse sobre Logroño: 
otros creen que se dirigirán al Aito Aragón. __ Se esparcen voces las 
mis extrafias sobre los facciosos, apoyándose en noticias de Bayona, 
donde se forja todo género de patrañas para dar esperanzas á los cabe
cillas, y tener siempre infatuados á los infelices españoles que militan 
bajo las criminales banderas de la rebelión. Pero se sabe muy bien que 
de un mea á esta parte no se han aumentado las iropat del cuerpo de 
«bsrrvacion, cuya primera diviaion, compuesta de tres brigadas, tiene 
sus cuarteles generales en Bayona, S. Juan de Luz y Oleron. Verdad 
es que han llegado á Biyona muchísimos pertrechos militares, y parti
cularmente de artillería ; y esta circunittncia dtb’tnos tenerla siempre 
muy presente , pues en todo caso Dale mas fe car fur exceso de f re
caudan que for exceso de co'fi.inza-

Madrid Sábado 7 de Diciembrt.
S. M. el Rey y SS. AA. siguen sin novedad en su importaste 

salud. S. Al. la Reina continúa lo mismo.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

rxESILiENClA DEL SB5oK DUQUE DEL Í.SJtQUB.
Sesión del dia 7.

Leída y aprobada el acta de la anterior , se mandó agregar á ella el 
voto particular de los Sres. Ru i de la Vega, Gsroz y Oiivcr , contra
rio á la aprobación de uno de los artículos de la ordenanza.

Se mandó pasar á una comisión especial, que dijo uno de los seño
res secretarios se nombraría, un oficio del Sr. aecretario de la Gober
nación de la Península, acompañando varia» exposiciones de gefes po
líticos y diputaciones provinciales, con objeto de establecer compañías 
de cazadores para la persecución de malhechores en la* respectivas pro
vincias.

Se dió cuenta de una exposición del ayuntamiento de Murcia, pi
diendo que las causas promovidas á consecuencia de los sucesos del y 
de Julio último se aceleren y concluyan por personas que inspiren te 
confianza pública. Se mandó pasar á la comisión especial de medidas.

Se procedió á la elección de presidenta, vico-presidente y un se
cretaria

Para preaidente quedó electo en primer escrutinio el Sr. Oliver, 
por 62 votos de 111.

Pan vice-presidente quedó elegido también en primer escrutinio el 
Sr. Santafé, por 65 votos de tai.

Para secretario quedó elegido también en primer escrutinio el sefioc 
Valdés (D. Dionisio) , por y\ votos de 13».

Los nuevamente elegidos ocuparon sus asientos.
Se dió cuenta de un dictamen de la comisión de Comercio, la 

cual, en vista de una exposición del consulado de la Cotufia para que 
se observe la prohibición de granos extranjeros, admitiéndolos síu 
embargo en los puertos de deposito, opinaba que debía pasar al Go
bierno para los efectos convenientes. Quedó aprobado.

La comisión de Hacienda , en vista de la exposición deD. Vicente 
Beltran de Lis, recordando la que hizo en 21 de Jumo último, opina
ba que no tiendo este de los asuntos sometidos á las actuales Cortes 
extraordinsrias, debía reservarte para la legislatura ordinaria.

Los Sres. Zulueta, Surra e Isturiz opinaron que la exposición de 
D. Vicente Beílran de Lis debía pasar a Gobierno para que la infor
mase, y se resolviese con urgencia el pian a que hacia referencia; sien
do de parecer que las Cortes estaban autorizadas para entender en esta 
negocio. Los Sres. Sánchez y B cerra, individuos de ia comisión, sos
tuvieron el dictamen de esta, y en seguida se declaro que no pabia lu
gar á votar sobre dicho dictamen.

Se aprobó la siguiente proposición del Sr. Zulueta : » Pido que pase 
al Gobierno ia exposición de D. Vicente Beltran de Lis para los efec
tos convenientes, consiguiente á lo resuelto en 11 de Jumo per ias 
Cortes ordinarias, y que el Gobierno informe lo que le parezca opor
tuno.**

Continuó ¡a discusión sobre la ordenanza militar.
Se aprobaron los siguientes artículos:

CAPITULO V.

De los mayores de plaza.
Art. i.’ «El mayor ds plaza estará encargado , bajo la dirección 

de su gobernador, del detall del servicio ds la guarnición , el que i.a- 
rá según ia preferencia y calidad de los puestos , fuerza de la tropa , y 
clases de oficiales que hayan de cubrirloi, regulando cuatro hombres 
para cada centinela precisa, siempre que ia guardia no exija mas 
fuerza.

Aru a.° * Los tenientes coroneles mayores 6 los encargados del 
detall de los regimientos ó batallones pasarán mensual mee te ai ma
yor de la plaza un estado de la fuerza efectiva que tengan para poner 
sobre las armas , retajando la guardia de prevención, la imaginar.a, 
los presos y empleados en el servicio mecánico del cuartel, a fin de 
que sepa siempre el gobernador la tropa de que pueda disponer en ios 
acontecimientos que ocurrieren , sin que te desatienda ó altere ia se
guridad del servicio de cada cuartel.

Art. 3.0 » Seta el encargado de revisar y distribuir la parada , ds
dar la orden á los cuerpos de la guarnición, y el tacto y seña á les 
puestos de ia plaza , estando í su cuidado la inspección de todas las 
guardias en sus respectivos puestos.

Art. 4.0 •* Deberá tener noticia circunstanciada de las novedades 
ocurridas durante la noche, de las que dará parte personalmente al te
niente gobernador.

Art. 5.0 « Por relación que le entregue el ayudante del c-i-rpo 
que entre de servicio, anotara por registra en es libro maestro He ia 
plaza los efie ales y tropa que se empican y pu-»tos que guz-rccti. 
También anotará los que hagan el terv.c-o a: ion..» v -cor-ai.t.'., , 
con expresión de ios cuartos que la suerte :rs huh ere trjaio, Canco ai 
gobernador da la p.aza una relación totalizada para su .cuido „oroi
miento.

Art. ó.3 n Será obligación del mayor de una plaza , unido a: 1 - :e- 
ciero del detall de ella , hacer el inventario de t do .0 ju- tcn-:;i 
cualquier ed.fi-¡o militar reciente mente edificado en e.ia . >0 >0 qu<- el 
comandante general del distrito, con noticia que le .-ara ca' i r r- 
gentero director de estar concuido de tu ordsn , pata qu te raga a 
entrega é su gobernador , tacándose de él des copias para ¿aria cada uno 
á su gefe respectivo.

cAirrvLo vr.
Reglas generales i .pie debe arreglarse el sert'cio de guarnición.
Art. i.~ «Debiendo las tropas habilitarse en tiempo de paz para 

la guerra con frecuentes egercícios doctrinales , maniobias y paseos mi
litares, los ccmandantes generales ds distrito ó los gob madores di 
plaza deberán mantener los regimientos con la pov.bie unión reducien
do lo* destacamentos á lo absolutamente necesario, y observando en el 
servicio de guarnición las regias que se explican en ios artículos si
guientes.

Art- t.° » Las tropa» harán ia guardia en las plazas de armas, *n 
los puntos fortificados y cuarteles , y serán relevados cada ve nte y
cuatro bcras.

Art. 3.° « Ademas de las guardias habrá <tras varias clanes de ser
vicio , tales como destacamentos, escolta», ccsrtiasd: ' on-r—, cr 1c- 
nanzas , rondas , patrullas y demas que serán ncn.L’-adas por 1 s.- 
parada , y proveerá el cuerpo que esté de serví».¡o , s empre cu- .a 
compatible ccn su fuerza , y exceptuándose los destacamentos ■ roncas 
y escoltas.

Art. 4.0 •» Al primero de cads mes se arrzg'erí el servicio de guar
dias sobre el número efect vo de soldados de -nfintrr a y caballería en 
estado de hacerlas, y relat.vamente al núm-ro le cent.nelas absoluta
mente necesarias para la guardia de ia plaza , consetvacion del orden 
y de las obras.

Art. 5 0 » A este efecto lo* comandantes de los cuerpos irán á ca
sa del gobernador de la p ara . } ccn pres-rc a de >a fu.-rra y » t.K-ia 
actual de cada cuerpo, el tervwiu se atregua de modo que «1 lat»6a se 
distribuya con iguald.d.

An. (V - La guald a del principal será híb'vja’metit! cc'.-.ier:.; por 
los crarudcros » cazadores sitmp-e q^r los Ha» a

Alt. 7.'' - Cuando entrase de guardia regimiento entero , bata', ca



i8eíó niadio, lo* «efe* de aquel cuerpo alternarlo en riiiut tu* puertos 
de día y da noche, arreglando tus horas quien lo mandise , de modo 
que uno de ellos nunca falte de noche del principal, donde recibirá 
los partas de las demás guardias y puestos , comunicará á la plaza las 
novedades que ocurran , y tomara por sí las providencias que fueren ur
gentes; y tolo en el caso de empierre medio batallón se dispensa á loe 
gefes la permanencia en el principal , con la calidad de estar en sus ca
sas con el cuidado da actadir á cualquiera novedad que el principal te
avise , digna de su noticia y presencia.

Art. 8.° * Cuando los comandantes generalas da distrito tuvieren 
especial motivo para emplear en el aerviciode algunas da tus plszas mas 
tropas que las que de ordinario fuesen necesarias , lo practicará dando 
inmediatamente parta al gobernador con los motivas de su determina
ción ; pero los gobernadores no podrán egecutatlo sin consentimiento 
por escrito del comandante general del distrito.

CAHTULO vtr.
Del servicio de guarnición.

Art- t.9 » Los oficiales de guarnición en una plaza harán el serví'
cío en ella según el turno y clase que por la escala da su cuerpo les cor
responda , quedando exentos aquellos que estuviesen mandando su cuer
po en ausencia de los gefes naturales, exceptuándose de este último ca
so el que cubriese un destacamento, á menos que por falta de ios gefea 
de la plaza, castillo ó punto fortificado le corresponda mando del pues
to y de la tropa á un tiempo; asimismo quedan exentos los capitanea 
ó subalternos que interinamente sirviesen las ayudantías.

Art. i.° ” Los encargados del detall de los cuerpos , con presencia 
de las listas de la antigüedad de sus oficiales, harán el nombramiento 
nominal de los que por ellas deban entrar de servicio, con arreglo á 
los pedidos de la plaza, cuidando qne tanto en esta clase como en la 
de los sargentos y soldados sea igual el trabajo , y que las guardias de 
igual empleo alternen en loa puestos, á fin de que todos ios conozcan 
igualmente.

Art. 3." o Los capitanes alternarán,ai fuere necesario para el ser
vicio , con los oficiales subalternos; pero se tendrá cuidado de dar á loe 
primeros por preferencia los puestos mas importantes de la plaza.

Art. 4.a » Los oficiales nombrados de servicio no podrán cambiar
entre sí su turno de guardia ni el puesto cuando les toque sin permiso 
de sus gefe*.Art. 5." » Ningún cuerpo podrá pretender puesto fijo. La guardia 
del principal la proveerá el regimiento ó batallón que en aquel dia ha
ga el servicio; y si fueren dos ó mas la cubrirá el mas antiguo, y te 
destinará á ella el capitán primero nombrado por la escala de su clase y 
cuerpo.Art. 6.a » Cuando la tropa del cuerpo de artillería se halle sola ea
las plazas , hará el servicio prescrito á ia infantería, si el gobernador lo 
dispusiere; pero si se hallase con otras tropas no pioveerá mas guardias 
que el parque de artillería y su cuartel.

Art. 7. •> Los oficiales y tropa de zapadores, minadores y ponto
neros quedan también excluidos de proveer las guardias de la plaza 
mientras haya otras tropas en ella; pero en (alta de ellas desempeñará 
ei servicio correspondiente á infantería.

A propuesta del Sr. Romero se añadió después de las palabras » pe
ro en falta de estaslas siguientes : <*0 no siendo suficientesy que
dó aprobado el articulo.

Se aprobaron los artículos siguientes:
Art. á.° » F.n el mismo caso debe considerarse á la caballería para

no obligarla á hacer otro servicio que el de su instituto cuando no se 
halle sola en una plaza.Art. 9." » Cuando sea necesario hacer remoción de artillería & prac
ticar algunos otros trabajos de esta arma en una plaza donde no haya 
destacamentos de este cuerpo suficientes al efecto, el gobernador presta
rá el número de soldados necesarios, los que egecutarán todo lo que el 
comandante de artillería les prevenga.

Art. 10. » En las plazas donde hubiere guarnición se entrará de
guardia á las si de la mañana por regla general; pero el gobernador de 
ellas podrá variar la hora cuando lo exija el interes y comodidad da laa 
tropas.Art. 11. » Una hora antes de acudir á la parada saldrá la banda da
tambores del regimiento que entre aquel día de servicio tocando la 
asambVa á las inmediaciones de sus cuarteles, donde se incorporarán 
con !a tropa nombrada de guardia, debiendo hallarse con la debida 
anticipación en el cuartel todos los oficiales nombrados para dicho ser
vicio.

Art. 12. » Las guardias entrantes formarán á la inmediación de su
cuaitel, según el orden de puestos arreglado por el gobernador, y 
los comandantes de ellas inspeccionarán las suyas respectivas, cuidando 
cu ; cada soldado lleve diez cartuchos con bala, una buena piedra en su 
1-sil y otra de repuesto.

Ait. 13. » Hecha la inspección per los comandantes de los pues
tos á su tespectiva tropa . el gefe de la parada hará la de todos, con* 
«luciéndola en seguida en columna á la plaza de armas, donde deberá 
encontrarse el mayor y un ayudante de ia plaza pira recibirla , y ver SÍ 
tía- et número de oficiales, sargentos , cabos y soldados pedidos.

Art. 14. » Luego que las nuevas guardias hayan llegado y formado
en ia linca demarcada por el mayor de la plaza , el gefe de aquellas , que 
será el coron-1 cuando fuere todo el regimiento; cuando un batallón, 
su respectivo comandante , y en el caso de «pie las guardias no tuvie
sen c.ii fu ira,-i oú.ial de mayor graduación «> antigüedad que venga 
con cilas, mandará , previo el permiso del gefe de la plaza que se ha

lle presente, armar 1a bayoneta, cargar con bola, y tomar distancias 
de filas.

Art. 15. » Hecho esto , el ayudante del cuerpo quo entre de servi
cio entregará al mayor de plaza una relación, que exprese loa nombres y 
destinos de los oficiales, sargentos y cabos que en aquel dia manden 
puestos: después de lo cual el mayor , previo el permiso del gefe de la 
plaza qua estuviere presente, pesará á revisar la parada , y de la* fal> 
tas que notare hará cargo al gefe del cuerpo á qua corresponda.

Art. id. »Concluida la inspección de 1a parada, el mayor de 
plaza mandará cerrar la* fila* , y ¡* despedirá con la voz de •» guardias, 
á su* respectivo* destinos , marchen ¡" á la que lo* tambores batirán 
marcha , y la parada , habiendo dado ocho pasos á su frente en batalla, 
los comandantes de los puestos conducirán su tropa al que le haya cor
respondido por el camino mas corto , esperando el mayor el que toda* 
tes guardias hayan salido de la plaaa de armas para que los tambores 
cesen de batir marcha, y se retiren á su* cuarteles.

Art- 17. » Todo gefe de la plaza que observe que un oficial, sar
gento ó cabo no conduce su tropa con el debuto orden, dará inmedia
tamente cuenta al gobernador de ella, á fin ds que tome la provin
cia que juzgue oportuna. |
. Art. 18. »Despedidas la* guardias, los oficiales nombrados parí

hacer el servicio de ron«la y conttaronda lo sortearán en presencie del 
mayor de la plaza; en inteligencia de que los capitanes y tenientes ha
rán la ronda por la derecha, y los subtenientes y sargentos la contra - 
ronda por la izquierda.

Art. 19. » Siempre que se encontraren sobre la marcha tropas yen- 
te* y viniente* , la que vuelva de facción cederá y hará lugar i Ja que 
lleve destino á ella, no habiendo espacio suficiente para que ambas

Suedan continuar tu marcha; mas habiéndole, la proseguirán toman- 
o cada tropa la izquierda de la otra , y lo mismo te observará en ios 

caminos en paz ó en guerra.
Art. ao. » Toda tropa que marche ain armas con cualquiera destino 

^ue lleve cederá á la que vaya con ellas; y toda tropa que no llevare 
insignia cederá á te que la llevare.

Art. 11. » La* guardias de honor, lleven ó no insignia, irán en 
derechura desde el cuartel á cubrir tu destino sin incorporarse á la pa
rada , y volverán del mismo modo; pues son independientes del es
tado mayor de la plaza, y tolo en el caso de que una de ellas sea al 
mismo tiempo de principal , atará sujeta á dicho estado mayor en lo 
relativo á guardia de plaza; pero no en cuanto á guardia de persona, 
bajo cuya* inmediata* órdenes se halla.

CAPtTUtO vitr.
Del servicio de las guardia 1 en sus puestos.

Art. 1.° »Cuando la guardia entrante te aproxime al puesto quo
debe guarnecer, el comandante do la saliente hará inmed súmente for
mar la suya, y mandará poner arma* al hombro, colocándola de ma
nera que deje sobre la izquierda el terreno necesario para quo la entran
te pueda formarse á tu continuación ; el tambor, trompeta ó corneta, 
si lo hubiere, tocará marcha, y mientras dure la entrega ó relevo de la 
guardia estarán cerradas las barreras de la plaza.

Art. 1.3 n Si el terreno no permitiese que la guardia entrante so 
coloque á continuación de la saliente , se formará á retaguardia de es
ta : y tanto en una como en otra formación , egecutada que tea , te uni
rán los comandantes de ambas guardias para hacer la entrega del pues
to , y io mismo egecutarán los oficiales subalternos , sargentos y cabos, 
debiendo entonces citar lo* toques.

Art. j* » Las guardias de infantería que tolo tengan ocho hombrea 
formarán en ata; los que lleguen á 16 en dos filas , y los que pasen de 
*4 ea tres. Lo* de caballería, sean de á pie ó caballo , en pasando de 
seis hombrea formarán siempre en dos filas.

Art. 4.a » Todo oficial del egército, cualquiera que sea su empleo, 
te dejará relevar del puesto que cubriere, no solo por los oficiales de 
igual grado, tino por lo* inferiores que para ello fueran destinados.

Art. j,° » En la misma conformidad te dejará relevar el oficial de 
una guardia por un sargento ó cabo que venga á relevarle , como este 
sea gefe de te tuya, el que como tal tomará en ella el lugar que te 
corresponda; pero te entrega del puesto la recibirá con la mano puesta 
sobre la visera del morrión ó casco.

Art. 6.a » El comandante de 1a guardia entrante dispondrá que el 
sargento de ella en compañía del de la saliente te entregue del cuerpo 
de guardia, y vea si todos los efectos consignados existen y están en 
buen estado , para en caso de notar alguna falta dar parte firmado por 
el comandante entrante y saliente al mayor de te plaza , á fin de que po
niéndolo en conocimiento del gobernador haga reponerlas á los oficiales 
salientes, pues después de entregado el puesto set* el comandante en
trante el responsable de ios enseres y utensilios de 1a guardia.

Art. y.° » Hecha la visita del cuerpo de guardia por los sargentos, 
el comandante de te entrante ¿¡apondrá que se numere 1a suya, cuya 
Operación y te de relevo de centinelas te hará como se previene en las 
obligaciones del cabo.

Art. 8.a » Durante el relevo de las centinelas los comandantes de 
las dos guardias visitarán unidos las avenidas del puesto, y el entrante 
tomará del otro todas las aclaraciones necesaria* sobre las consigna* y 
servicio de su guardia.

Art> 9.3 <1 Los sargentos y cabos destacados de una guardia te re
unirán i ella desde el momento que queden relevados, y darán cuen
ta á su comandante de las novedades que hubieren ocurrido, pasando 
lista á tu presencia de los individuos destacados con ellos.

Ait. lo. » Mudadas tes centinelas, y reunidos los pequeño* puesto*



de la guardia (alíente ,a¡ loa tur ¡ere, el comandante de ella te retirará 
al cuartel por el camino mat coito , batiendo marcha , conduciendo tu 
tropa con la bayoneta enramada: el comandante de la entrarte hará 
ocupar á la tuya el terreno de la saliente, y It mantendrá (oimada > to
cando asimismo marcha basta que pierda de vista ia que te retira.

Art. n. » Luego que se hubiere alejado la guardia saliente , el co
mandante de la e~ liante dispondrá que cata coloque tus armas en lot res
pectivos armeros: ti la guardia fuere de caballería, hará envainar el sa
ble, echar pie á tierra, y meter lo» caballos en las cuadras del cuerpo de 
guardia.

Quedó este artículo aprobado, a Radiándose i propuesta del Sr. Gra
ses después de las palabras »en los reapectiroa asmesoa” las Siguicnwt 
» después de envainada la bayoneta.”

Se aprobtton loa artículos siguientes:
A't. i s. » Arrimadas las armas hará leer el comandaste de la 

guardia las órdenes generales de ella , jrlst particulares del puesto, laa 
que deberán estar en una tablilla para que todo* aa enteren de ellas, y
no aleguen ignorancia.

Art. 13. « En seguida visitará laa centinela* de todos loa puntos que
se provean por su guardia , é instruirá á los sargento* y cabos de lo que 
tengan que hacer.
. Art 14. » Debiendo regularte la fuerza de cada guardia el número 
de cuatro hombres por centinela de las que fueren indispensables que 
corresponde á cuatro cuartos, se empleará uno de centinela., otro de 
vigilante y dos de descanso.

Art. 15. «Ningún soldado que está de facción podrá ser arrestado 
sin conocimiento dil comandante del puesto.

Art. id. » El comandante de la guardia, cuando haya de formarse 
ocuperá en ella el puesto de mayor riesgo é importancia : su inmediato 
subalterno te colocará al lado opuesto, y el que le siga al lado del 
qu.' mande la guardia, no variándose la formación ni puesto para hacer 
honores, aunque la persona á quien se hicieren pase por el flanco ó re- 
taguard a.

Art. 17. » Por ningún pretexto podrán separarse los 'oficiales, sar
gentos y d.mas individuos dependientes de la guardia durante r1 tiempo 
que deban permanecer en ella, pues de esto sera responsable ei que ,'a 
man! -, i quien por la ausencia de un solo individuo se mortificara con 
arrecio á la» penas correccionales.

D spu 'i de una ligera discusión quedó aprobado rite artículo, sus
tituyéndose en lugar de las palabras »» se mortificará &c.” lo siguiente: 
- se le impondrán ias penas cotreccionales que se designen.”

Se aprobaron los amarlos siguientes:
Art. 18. « Se prohíbe al oficial comandante de una guardia ale

jarse de su puesto bajo ningún pretexto , quitarte la espada ó gola 
durante el tiempo que esté en ella, y llevar cama.

Art. 19. « Zeann los comandantes da guardia la conducta de sus
soldados todo el tiempo que e»t*n de servicio pata hacerles llenar sus 
deb r's, y se pasear) con frecuencia por fuera del cuerpo de guardia 
para obs-rvar mejor lo qu* pase entre ctiOf.

Art. 20. » E' c'>ma:.d*utd de una guardia mandará pasar listas á
la suya ccn frecuencia , siempre que lo crea conveniente.

A I. ai. «be cuidará en cuanto a.a pot.b * qu las centinelas etten 
colocadas de manera qu* puedan ser oída, por la de las armas, ó co
municar directamente con ellas pji ot a» intermedias.

Art. a a. « Las-óentin *las *•' d.str bu riin de tn d i que los soldados 
mis instruidos ocupen los puestos avanzado, y de las armas, y los re
clutas los de los intermedios y mas próximos a! cu rpi je guardia , á 
fin deque lo* oficiales y sargentos puedan mas fácilmente advertirles su 
deber.

Art. 13. » Las centinelas que esten colocadas en las murallas de
las plazas no dejarán pasar por ellas durante la noche mas que i las 
rondas , contrarondas y patrullas.

Art. a4. «Siempre que haya mucho concurso de trínsito de caba
llerías y carruagss por la punta de una p azi , el comandante de su 
guardia tomará las medidas que erra necesaria. , con objeto de que los 
pu ntes y puertas no esten embarazados á la vez, imposibilitados da 
qu* »: puedan levantar y ce.rar en caso de n<crsidai.

Art. 25. «C>n el mismo objeto no permitirán las centinelas el 
que se d t*ng» ningún bagage entre la» puerta» ni sobte los puentes le
vad izo». Si fuere en tiempo de guerra no se les dará el pase sin ser an- 
1.1 reconocidos por un cabo y algunos soldados.

Art. 26. « Cuando una guardia viere acercarse tropa armada ó
cualquier tropel de gente, deb rá por precaución ponerse sobre las ar
mas; y si hubiere alguna desconfianza de ella reconocerla, no permi
tiendo entrar en la plaza fu*rza armada qu* pase de cuatro hombres sin 
conocimiento del comandante de el'a, á rn.no» de que sea tropa de 
guarnición , y ha va orden del gobernador para su salida y entrada.

Art. 27. « r’or la noche, después de cenadas las puertas, y por la
mañana después de abiertas, practicada ya la descubierta , tos coman
dantes de las guardias dirán paite al gobernador y teniente gobernador 
de las novedad'» que hubieren ocurrido durante el día y la noche, co
mo asimismo al mayor de la pisas , dirigiendo al propio tiempo á casa 
del gobernador las relacione» firmadas por las rondas y contrarondai, y 
las cajas que contienen los marrones.

Art. ad. «Tola guardia debe auxiliar á la autoridad civil cuando 
lo pidiere , é ¡n fraganti arrestar á cuaiquiera del ncuente; env.ar de 
noche pabu’.las á su. c.rcaoías, y aun de día , si hubiese mot to de de
tener á cualquiera soldado que se ha! are fu-ra de su cuart.-l en horas 
no p rin tidi.' asim iras al soldado embriagado ,*> que este cora*, tiendo 
alguna talla , dando paite de toso á la pina circunstancia lamente.

Art. tg. n Lo» cuerpos de gttardia estarán tacados, con obliga, en 
cada una de entregar el suyo barrido, no solo en lo mt-r or, s no 
también algunas varas é lo exterior en tu icmed ación, para lo cual 
prove cí ta plaza de escobas y demas que necesit *.”

Art. 30. « En caso de fuego marcharía innaediatam*nte al paragn
que ocurriese la* guardias de prevención, si se hallasen en lo* caari lc», 
y la mitad de la del principal al mando del inmediato ai comandante; 
todas estaa cerrarán las avenidas, y solo permitirán acercarse al incendio 
los trabajadores y personas útiles. Al primer aviso ó se bal de fuego to
do* los cuerpos de la guarnición tomarán la* armas en sus cuarteles, y 
dando parte á tu gefe y al gobernador ó comandante de la plaza espe
rarán tus órdenes: lot comandantes de guardias y otro* puestos de ella 
las pondrán inmediatamente sobte las aranas , y las mas cercanas env.a- 
tía la peste de que puedan desprenderse.

Después de una ligera discusión , se aprobó el artículo , suprimién
dote el adverbio inmediatamente , y la siguiente cláusula: » ti se baila
sen en toe cuarteles.”

Se aprobaron lo* artículos siguientes ■
Alt. 31. » En cato de alemas los comandantes de guardia de pis

as y puesto fortificado tomarán la precaución de cerr.r las turrar» y 
levantar ios puentes, y el gobernador dispondrá que ei mayo* de a

Íliaza haga inmediatamente su tonda mayor para ver si lo. cuerpos de 
a guarnición han acudido al parage seúa.ado, cuya ord.-n para ot* ca

lí? y otros extraordinarios teñ irá dada el gobernador con antic pac.on á 
cada cuerpo, indicando el par.ge en que se ha de enteb ece; , y venal 
que pata su movimiento le ha de servir, dando por »í y por su s.eua- 
do Jas órdenes de precaución que juzgare con ven cois.

Atl. 3a. « Siempre que pase tropa armada por un pursto, la que lo
guarnece tomará las armas poniéndola» a! hombro, y >■ nevar* caja 
correspoadera al tambor de la guardia con t¡. toque oe marcha.”

C-U-ITCIO tx.
Del jauto, ceden , runda y patrullas 

Art. 1." » En conde nsid.sr? el Rey , Prínc pe ,;e Asturia» ó re
gente del reino pusais dariamr.u el coni-ncar-t: g.n ta de* d strit-., 
y en su defecto ei que mandas* las armas, á recibir de boca de M. 
ó A. á la hora que señalaren el santo y ord n; y en caso de que pr-ta
jaes una misma hora para darla á tu guardia, tendía aquel la piefé- 
rcncia.

Previa unt discusión retiró la comisión este artículo pata redactar
le de nuevo.

Se impendió esta discusión.
Se nombró á los Sre». Aguirre, Aillon , Muro , Septien , B‘Irnos

te y Garoz para formar la comisión qu: ha de pttsentar el reglamento 
de las compañías que aa han de crear para la persecución de malhe
chores.

Se nombró para la comisión especial que informó sobre la» medi
das propuestas por el Gobierno al Sr. -Salvato en lugar del Sr. O ¡v.r, 
y para ¡a de código de procedimientos, en lugar dei momo o.. O.iver 
al Sr. González Alonso.

El br. presidente anunció que mañana se discurría dictan» *n de 
la comisión especial sobre el ¿odultar á varios fa..¡o»os aprrhend dos 
en la provincia de Castellón, y en seguida s: eoni.nuai.a ia discusión 
sobre ias ordenanzas militares.

Se levantó la sesión á las tres.
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Primer distrito militar. (Midrid.) Sin nevrdad.
—. Los ultras de Fraucis, cuyo espíritu ieíicoto ir* ob'*vó, como '* 
Europa sab: , a entrar en su patria ti año d.* 1 14 ron los epalr.rr • de 
lus aiiades, desearían ahora echar á reñir la juventud bu v .a ~,,i. ,4 
mu cía 11 ciotial de España para divertirse mirando el tembaí , f -■ 
mudos ellus a retaguarda- i Qué diferencia , dicen, enfr.- I.I juzntuj 
francesa y los milicianos español.! ! A p sar d:l etiai » orgulloso 
con que pronuncian estas pa'abras, no quier n descendí! á marcar lo* 
puntos de comparación , emo era necesario, para demostrar esa ex
traordinaria ventaja que suponen i favor de ia juve ntud nanas: Estes 
descuidos tan notables son muy frecuent s en .a gente de su escuda, 
que concede á sus sectarios la ñ-ultai de nab ar á su antojo sin obli
gación de probar. Nosotros pues supliremos esta falta, y aclararemos la 
cuestión con mucha brevedad.

L* juventud francesa (todos los españoles ter-rro» e»t* conc'pto) 
es liberal , generosa , franca , despreocupada , en.-m ga de; d vp; : .m->, 
y amante de su patria y ie su Rey ; y bajo est* punt> d- riti a.jueüa 
juvenntd es igual á nuestros mi'.ician s. La r,recta i .*/ 1 no » - de-

Ia drs umbrar por las invenciones rat.ra» je ios » .'mi, aborr-c- -u 
lipocresia, y detesta su pérfid a; en ei m smo estado »e hj!!,n r>» •*r'.r‘- 

cianos españoles con respecto á ios serv l i de toda» c ave». L> ju-.r- :u i 
francesa no se amo.dara jamas en la horma de a arb tran-daJ , n- ,u- 
frira que su territorio sea pisado por e.erc tos <n m ¡o» en.ub tt. s 
con el nombre de alia-ios ; y ios mí!ríanos españoles no p.-rm.t isn que 
manchen su suelo las plantas impuras de ios valen» de la tiranta. 
Aunque seria temeridad negar a la jutmtu.i franees. 1 el valor necesa
rio para conservar ó conquistar vu i.b.mí , t"'—nns s'n embarco el 
der-cho de que se nos permita d cir s.n agraviar i la ju*entu.i ti
ces.* qu* el valor de nuestros mi i.ianoi e»l> ja pr. bado , v es aplaudido 
cu todos lo» pueblos libres v por todos los honbrfs virtuoso*.

Resulta pues una eerft.Urma igualda-i, mal que le» pese i l< 
marMtiiUs, entre la jw-entu i S’-S’i e .« v it -i‘. .*11 n 1. ■' c.i .ir F - 
paisa; »* si prese ni moi de !a i. l:ma c rciirstan.- a cu 1 :-!* 1 --j 
ccust tuye 1* upcr.or.dad de los m.i.riai 1.. errad..*s *obte .a _-u:e’:ruJ
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franos*, puede suprimirse 1» enfática sdmlracion de lot ultras. ¡Q»t 
diferencia tuto la juventud f ranos*y los milicianos españoles ; ¡ y pre
guntar tencil lamente i cuál ts la diferencia que hay entre esta y 
aquellos ? en cuyo caso el fue no quiera mentir habrá de responder, 
ninguna. ¡ A y de loa ultras y da aut maquinación ea el dia en que el 
patrio! inno de la juventud francesa , tan amante de la gloria verda
dera , aspire i colocar tu nombre en el templo de la inmortalidad, al 
nivel del de nuestros milicianos !

Tratando ya de infund'r aliento y de preparar la juventud francesa 
para la batalla, dicen lot ultras en tu arenga preliminar que se presen
tará en las acciones contra lot revolucionarios españoles llena de los re* 
cuerdos de Marengo, de Jtna y de Austerliz.. Mucho pudiéramos de
cir sobre esta materia, y extrafiamos que los ultras hablen con tanto de• 
mtedo de unos países que nunca vieron. Por otra paite aquellas ciudades 
no están ea Espilla, y seria mas natural que bubiesen citado á Zarago
za, Ciudad-Rodrigo, Gerona, la Albuhera, Salamanca y otros infinitos 
pueblos y parages del territorio español; pero los ultras están conde
nados á no decir ni hacer cosa alguna que les salga bien.

Por otra paite tampoco son muy feHces-en recordar á sus conciu
dadanos unos triunfos, que lejos de haber contribuido i consolidar la 
libertad del pueblo francés, solo sirvieron para engrandecer á un-usur- 
pador , y proporcionarle medios de tiranizar la Francia y asolar la Euro
pa , bien que en este modo de citar los sucesos favorables 4 las armas 
francesas quieren manifestar tu profunda aversión al origen de aquellas 
Víctor:as , que fue la libertad.

No citan , no, lot campos de Jemmape ni de Fleurut, donde los 
franceses se cubrieron de una verdadera gloria, defendiendo sus hoga
res de una liga formidable combinada contra sus instituciones liberales. 
Por eso los ultras no hacen nunca mención de estos triunfo* memora- 
bies ; pues como se debieron 4 una causa mas noble y grandiosa qua I» 
que ellos abrazaron, quisieran sepultarlos en un eterno olvido; pero mal 
qui les pese, ni la generación actual los borrar4 de su memoria, ni el 
pincel de la historia dejará de trasmitirlo* 4 las edadea venideras.

ARTICULO DE OFICIO.
Habiendo procedido las Cortes extraordinarias 4 la renovación de su 

presidente, v¡ce-presidente y secretario mas antiguo, que lo era el se- 
fior D. Mariano Moreno, han sido elegidos, para presidente el señor 
D. Juan O.iver y García, diputado por la provincia de Milaga; para 
vice-prasideate el Sr- D. Pabio Saotafé, diputado por la provincia de 
Aragón, y pata secretario el Sr. D. Dionisio Valdés, que lo es por la 
de Madrid.

El Rey ha expedido el decreto siguiente t
D. Fernando vis por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Mmuquís española. Rey de las España», á todos los que las prtten- 
I í vieren y entendieren, sabed: Que las Cortos extraordinarias han 
decretado lo siguiente: » Las Cortes extraordinarias, usando de la fa
cultad que se les concede por la Constitución, han decretado lo si
guí ni -: Att. 1.° Se autoriza al Gobierno para la venta y emisión de 
40 millones de rs. vn en rentas al g por 100 , inscribiéndolas en el 
gran libro. Art. i.° Dichas rentas se venderán al mayor precio posi
ble , consultando loa tiempos y la* circunstancias. Art. 3.0 El Gobier
no dará á las Cort-s noticia circunstanciada del producto de esta ope
ración. Art. 4° Ei Gobierno destinará al fondo de la amortización de 
dichas ventas la cantidad que estime conveniente. Madrid 4 de Di
ciembre de i8ia.=El duque del Parque Castrillo, p>res¡dente.=Maria- 
no Moreno , diputado secretario.sMartin Serrana , diputado secretario.’* 
Por tanto mandamos 4 todo* lot tribunales, justicias, gefes , goberna
dores y demas autoridades , asi civiles como militar es y eclesiásticas, 
de cualquier dase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir 
7 egecutar el presente decreto en todas sus parte*. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento , y dispondréis se imprima, publique y circule. 
=Rcbricado de la RealmanasEa Palacio 4 6de Diciembrede 181*. 
=A D. Mariano Egea.”

En su virtud el Excmo. Sr. secretario del Despacho de Hacienda 
admitirá las proposiciones que te le presenten pera la negociación en 
venta 6 en comisión de loa referidos 40 millonea de rs. vn. de rentas, 
y el Gobierno aceptará cuando lo tenga por conveniente la propuesta 
que fuere mas ventajosa al erario público. Madrid 7 de Diciembre de 
abzi.

El Gotismo ha recibido el oficio siguiente t

n Excmo. Sr.: Pot el parte que tuve el honor de dirigir i V. B. con 
fecha 2 del corriente se habrá enterado de las disposiciones que creí to- 
sn.r para prev-nir la invasión de Zaldivar y perseguir al Locho. Aho
ra tengo la satisfacción de anunciar á V. F.. que en parte se han lle
nado mía deseos En le madrugada de ayer tuve noticia de varios pue
blos de que el cabecilla Zaldivar se dirigía hacia este punto, y a las 
ti de la misma me ofició el espitan de Almanta D. Frailan Mojon, 
que sabi'n'to que aquel faccioso marchaba por la inmediación de esta 
cuitad á pasar el Guadiana sobre el camino de Porzufia, tegua su 
puta con rap’daz.

- Desde Piccn me dió aviso el mismo oficial perseguía la gavilla, 
J) vándo’e rita una hora de ventaja, y pidiéndome le enviase refuerzos. 
En ef. cío dispuse saliese el coronel D Francisco Abad con 41 caba
llos del regimiento de España en aquella dirección, y una hora des-

pnes otros 10 del propio regimiento qne acababan de llegar de Almagro, 
dando al mismo tiempo órdenes terminantes para que este pueblo se 
pusiese en estado de defensa, iluminándolo desde el anochecer, cu
briendo las cuatro puertas que quedaban abierta* con retenes de retira
dos , empleados y milicia legal, asegurando las cárceles con la volunta
ria é infantería, y disponiendo se situasen, mientras durase el dia, vi
gías en las torre* mas elevadas de la ciudad y aldeas inmediatas, pro
poniéndome vivir alerta hasta saber el éxito de las primeras opera
ciones

» En esta actitud te encontraba esta capital, cuando á las cuatro de 
esta madrugada recibí un parte dei activo y valiente capitán de Alman
ta , en que me noticiaba que 4 petar de la oscuridad habí* atacado 4 loa 
facciosos en el pueblo de Porzufia, consiguiendo dispersarlos, después 
de haber muerto cuatro ó cinco, y cogido!** cinco caballos, sin otro* 
muchos, que sin ginctes ooirian suelto* en toda* direcciones, con la 
pérdida por tu parte de un toldado herido, y el trompeta y otro extra
viados, en razón 4 la excesiva .lobreguez: me manifestaba asimismo 
te habia dirigido al pueblo de Picdrabuesa para dar algún alimento y 
descanso 4 k» ginetts y caballo*, que aun no habían tomado ea todo 
aquel dia.

» El coronel Abad me dió parte de haber llegado i la* doce de la 
noche 4 Porzuña, y recojido algunos caballos dispersos ; y en este mo
mento acabo de recibir otro del referido coronel , en que me participa 
seguir recogiendo mas caballo*, y reconocido entre lo* muertos al infa
me Ziidivar, cuyo cadáver remitia ¡ disponiéndose 4 perseguir lot gru
pos de la facción disperta.

» Con motivo de haberse verificado aquí en el dia de hoy la justicia 
de dos reos, he dispuesto que el cadáver del faccioso se ponga al pú
blico ea el mismo patíbulo; como asi ha tenido efecto.

» Lo que tengo el gusto de elevar 4 conocimiento de V. E. para su 
satisfacción y noticia de S. M.i en el concepto de que de tan fausto 
acontecimiento doy aviso 4 los gefes políticos de Jaén , Granada , Cór
doba, Málaga, Sevilla y Cádiz para la común inteligencia.

n Dios guarde 4 V. E. muchos afiot. Cudad-Real j de Diciembre 
de 1821. = Excmo. Sr. ss Rafael Hore.sFxcmo. Sr. secretario del 
Despacho de la Gobernación de la Península.”

ANUNCIOS.
Continúan los juro* de ayer.

i/* Ocho mil soldados de Sevilla, juro 1.299,680 maravedises, quedó 
en 1.049,680, en dicha cabeza—t.“ Segundo medio por ciento de Se
villa, ¡uro de 1.344,018 mrs., en la misma cabeza.—3 y 5. Alcabalas 
de Sevilla en dos juros $03,198 mrt.: uno de 4-6,810, y otro de 
*6,388. En esta renta subsisten en el i.° 468,39$, y en el >. $,808,
en ia citada cabeza__ t.° Primero medio por ciento de Sevilla, juro
de 68$9 mis., en la expresada cabeza—*. Servicio ordinario de Sevi
lla, juro 158,$31 mrt., libre* 134,166, en la prenotada cabeza._ 
6. Segundo medio por ciento de Sanlúcar de Barrameda, juro 187,500 
inrs., en la propia cabeza.
__ 13. Seis por ciento de la is’a de Tenerife, juro perpetuo de 
112,054 mrt., en cab za de D. Alfonso Perez de Guzman , patriarca 
de las Indias y limosnero mayor de S. M_ 1 o. Salinas de Cuenca, ju
ro perpetuo 33,660 mrs., en dicha cab.-za._4. Tercero medio por 
ciento de Aranda de Duero, juro 44,974 mr* • en cabeza de D. Bal
tasar García Calzada, como administrador de los bienes de la junta de
reficciones__ 37. Servicio ordinario y extraordinario de Trujilío, juco
6oo9 mrt. , en cabeza del citado D. Aionso._aa. Servicio ordinario
y extraordinario de Llerena, juro $oo9 mrs., en la misma cabezt__
4. Renta general de la Pasa de Málaga, juro de 3049 mrs., en cabeza 
de D. Manuel Gortizos de Vill*t*nte._4. Millonea de Galicia, juro y 
haber $74,94$ mrt., en cabeza del mencionado D. Alonso Pérez. _ 
2. Uno y medio por ciento de almojarifazgo, juro de 603,99$ mrs. • 
en cabeza del precitado D. Alonso Pérez de Guzman_i9. Almojari
fazgo mayor de Sevilla, en dos juros, 386,300 mrs.: uno de 15,100, 
otro detdr ,200, en dicha cabeza _io. Primero medio por ciento de 
Orente, juro y haber 43,955 mrs. en la citada cabeza —6. Salinas de 
Andalucía, costa de la mar, juro y haber 647,480 mrs., en le misma 
cabeza__93. Salinas de Granada , juro y haber 311,852 mrs., en la ex
presada cabeza. _l 17. Dichas salinas en tres juros 1.309,680 mrs.: uno 
de 640,770, otro de 476,810, y el otro de 192,100 ea la relacionada 
cabeza y en la de D. Antonio Manrique de Guzman._i 14. Dichas sa*
linas, juro y haber 155,10a mrs., en cabeza del citado D. Alonso----
I. Servicio ordinario de Toro, juro 111,500 mrt,, en la misma cabe
za__8. Alcabalas de Valladolid , juro 17,04$ mrt., en cabeza de Don
Antonio de Benavtdes y Bazan, patriarca de las Indias._4- Tercero 
medio por ciento de Guadalajara, juro 393,77? mrt., en cabeza de 
D. Baltasar García Calzada , como administrador de los bienes que cor
rían a cargo de la real junta de refaccione* y loa demas que io fue
ren.—17. Alcabalas de Almufiecar, Motril y Salobreña, en la provin
cia de Granada, juro 474,398 mrt., en cabeza del relacionado D. Al
fonso Perez de Guzman, patriarca de la* India* y limosnero mayor 
de S. M.

Pastorela á solo y á dúo con acompifiami-nto de forte-piano , pu
diéndose egecutar también sin la parte cantante: composición de un mé
rito particular. Se hallará en la librería de sanz, en la de Villanu'-.ii, 
y en el almacén de la calle del Turco á 6 rs. Se está grabando oua ds 
no menos mérito, que te dará á la mayor brevadad.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


